
ACTA  DE  LA  SESIÓN  CON  CARÁCTER  ORDINARIA  DEL  PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2024.-

ASISTENTES:

EL ALCALDE

DON  JOSÉ  ÁNGEL  SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ

Concejales

DOÑA DAINA DEL ARCO IRIS SGOBINO 
GALLICIO
DON  FRANCISCO  JOSÉ  HERNÁNDEZ 
HERRERA
DOÑA  MARÍA  YESSICA  BONILLA 
SANTANA

Secretaria-Interventora Acctal.

DOÑA  NIEVES  YOLANDA  PÉREZ 
LORENZO

  
      

En la  localidad  de la  Villa  de Garafía  siendo  las  09:00  horas  del  día  31 de 
diciembre de 2024, se reúnen en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión Extraordinaria y Urgente, previamente convocada, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. DON JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, con asistencia 
de los Sres. relacionados al margen.

Una vez verificada por Secretaria-Interventora Acctal. la válida constitución del 
Pleno,  el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- APROBACIÓN DE LA URGENCIA. ACUERDO QUE PROCEDA.

Se da explicación de la urgencia de la contratación de los lotes de asfaltado 
de vías y no habiendo intervención alguna, se somete a votación siendo aprobada por 
unanimidad de los asistentes.

SEGUNDO.-  CONTRATACIÓN  DE  OBRAS  DE  ASFALTADO.  LOTE  Nº1 
REPAVIMENTACIÓN  CAMINO  RURAL  CUEVA  DE  AGUA,  LOTE  N.º  2 
REASFALTADO CARRETERA DE EL TABLADO. ACUERDO QUE PROCEDA.-

Se da explicación del asunto y sin haber intervención alguna, se somete al asunto a 
votación dando el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 4 (cuatro) 4 del Grupo Municipal Popular.
VOTOS EN CONTRA: 0 (CERO).
ABSTENCIONES: 0 (CERO).
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El Ayuntamiento Pleno adopta, por unanimidad de los Sres. Asistentes, que 
en todo caso suponen el quórum establecido en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Adjudicar el  contrato de  “Repavimentación / Reasfaltado de vías para 
mejorar su tránsito rodado”, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se 
detallan  en los  pliegos  de cláusulas  administrativas  particulares  y  de prescripciones 
técnicas a:
 

LOTE ADJUDICATARIO PRECIO

1  Repavimentación  del 
Camino  Rural  de  Cueva  de 
Agua

UNIÓN  DE  ASFALTOS 
PALMEROS  SL,  CIF  N.º. 
B38028064 

86.401,05 €
6.048,12 € de IGIC

2  Reasfaltado de la carretera 
de El Tablado 

 UNIÓN  DE  ASFALTOS 
PALMEROS  SL,  CIF  N.º. 
B38028064 

528.351,93 €
36.984,63 € de IGIC

 
SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan sido 

seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con preferencia a 
las  presentadas  por  los  restantes  licitadores  cuyas  ofertas  fueron  admitidas,  las 
siguientes: 
 
LOTE 1

Licitador Oferta

LUSAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES SLU
CIF N.º. B76006766 

Criterio A:
Oferta: 87.256,14 €
IGIC: 6.107,93 €
Total: 93.364,07 €
Criterio B:
Mejora en ampliación m²: 100 m²
Reducción plazo ejecución: 14 días

JOSÉ ALEXIS AFONSO PLASENCIA
CIF N.º. 42177083M 

Criterio A:
Oferta: 86.428,63 €
IGIC: 6.050,00 €
Total: 92.478,63 €
Criterio B:
Mejora en ampliación m²: No oferta.
Reducción plazo ejecución: 7 días

 
LOTE 2

Licitador Oferta

LUSAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES SLU, CIF 
N.º. B76006766 

Criterio A:
Oferta: 548.199,56 €
IGIC: 38.373,97 €
Total: 586.573,53 €
Criterio B:
Mejora en ampliación m²: 35 m²
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Reducción plazo ejecución: 30 días

JOSÉ ALEXIS AFONSO PLASENCIA, CIF N.º. 
42177083M 

Criterio A:
Oferta: 528.520,61 €
IGIC: 36.996,44 €
Total: 565.517,05 €
Criterio B:
Mejora en ampliación m²: No oferta
Reducción plazo ejecución: 20 días

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de:
 

LOTE N.º. 1: 86.401,05 € (OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS UN 
EUROS  CON  CINCO  CÉNTIMOS)  y  6.048,12  €  (SEIS  MIL  CUARENTA  Y  OCHO 
EUROS CON DOCE CÉNTIMOS) de IGIC.

LOTE  N.º.  2:  528.351,93  €  (QUINIENTOS  VEINTIOCHO  MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS) y 
36.984,63 € (TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS) de IGIC.

CUARTO.  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y  a 
Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en 
plazo de 15 días.
 

SEXTO.  Designar  como  responsable  del  contrato  a  Don  Miguel  Ángel 
Quesada Reyes, Arquitecto Técnico Municipal.
 

SÉPTIMO.  Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 
adjudicatarios.
 

OCTAVO.  Notificar  a  UNIÓN  DE  ASFALTOS  PALMEROS  SL,  CIF  N.º. 
B38028064, adjudicatario del contrato, el presente Acuerdo del Pleno.
 

NOVENO.  Publicar  anuncio  de formalización  del  contrato  en  el  Perfil  de 
contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el 
contenido  contemplado  en  el  anexo  III  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.
 

DÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  General  Indirecto 
Canario.
 

UNDÉCIMO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma del  contrato y  cuantos 
documentos sean necesarios para llevar a cabo la tramitación de la contratación que se 
ha aprobado en el apartado primero del presente acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, DON 
JOSÉ  ÁNGEL  SÁNCHEZ  RODRÍGUEZ  ALCALDE-PRESIDENTE  levanta  la  Sesión 
siendo las 09:10 horas, de lo cual como Secretaria-Acctal. doy fe.

Documento firmado electrónicamente
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